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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

44297 FUNDACIÓN PREMIOS REY JAIME I

Anuncio de la convocatoria de los Premios "Rey Jaime I" 2010

Se hace pública la convocatoria de ámbito nacional de los Premios "Rey Jaime
I" 2010, organizados por la Fundación Premios Rey Jaime I  de la Comunidad
Valenciana, constituida por la Generalitat y la Fundación Valenciana de Estudios
Avanzados  de  la  Comunidad  Valenciana,  de  acuerdo  con  las  siguientes
modalidades  y  características:

MODALIDADES

Investigación Básica.

Economía.

Investigación Médica.

Protección del Medio Ambiente.

Nuevas Tecnologías.

Urbanismo, Paisaje y Sostenibilidad.

BASES

Dotación: 100.000 euros, diploma y medalla de oro.

Los Premios son indivisibles.

Candidatos:  Personas  que  hayan  efectuado  la  mayor  parte  de  su  labor
profesional  en  España  y  preferente  que  residan  en  España.

Forma  de  presentación:  Se  invita  para  la  propuesta  de  candidatos  a
Investigadores,  Universidades,  Reales  Academias,  Colegios  Profesionales,
Hospitales,  Empresas  y  Fundaciones.

Plazo de presentación de candidaturas: 17 de marzo de 2010.

Lugar de presentación de candidaturas: Secretaría de los Premios "Rey Jaime
I",  cal le  Pintor  López,  7,  46003  Valencia.  Teléfonos:  963.92.06.04
premiosreyjaime@fvea.es.

Periodicidad: Convocatoria anual.

PATROCINADORES:

Investigación Básica: Fundación BP España.

Economía:  Autoridad Portuaria de Valencia,  Bancaja,  Cierval,  Consejo de
Cámaras de la Comunidad Valenciana y Feria de Valencia.

Investigación Médica: Fundación Premios Rey Jaime I.
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Protección al Medio Ambiente: Fundación Iberdrola.

Nuevas Tecnologías: Ayuntamiento de Valencia.

Urbanismo, Paisaje y Sostenibilidad: Acciona.

Valencia, 10 de diciembre de 2009.- Firmado: Santiago Grisolía, Secretario de
la Fundación.
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